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HONDURAS

DECRETO NUMERO 81-84 (1)

EL CONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que conforman el Patrimonio Cultural de
'la Nación los bienesculturale~que poseen especial vaJ()r por
su importancia-'pre;.hístórica,' arqueológica, histórica, artfs~

tica y científica.

Consid~ranq():__ ,Que ~os bienes culturales cOIlBtituyen
uno 'de los elementos fundamentales de, la civilización y de

, la euJ.t~lIia de los pueblos, y que sólo adquieren Su velida::lero
valor· cuando se conocen' C011 la me,tyor precisión, su origen,
su historia .y su mediO,

donSigeraildo: -Que para hacer eficaz la- protecc¡ón del
Patrimonio'Cultural'debe 'existir tanto en el plano nacional
como en el internacional una estrecha colaboración entre los
Estados, .

ConsiderandO.: Que'Ia,Conferencia-General de la; UNESw
ca aproÍ>Q, en.l9fut:';',·una :recome~dac~ón con este ob~;to; y
que la misma Conferencia General, en su 16a.Reuman, ce~

lebrada en París, del 12 de,~ctupre nI 14 de noviembre de
197Q, apro:pó _,~a ,convención wbre m'edidas Que ,deben adop
tarse para"Ia"I:';rot,ecci(m de,L"Patrimonio Cultural de las
Naciones.

Conside,rallaó :('.QU~;oe'~onro~daq .con las, dispo~iciones
de los Artículós172 ·y173 'de'1~'.Constittlci6nd'e la Repú
blica. ,toda, riqueza' antroPQlógic,a, arqueológica, histórica, ty
artística;! asL-como.las culturas' nativas; las genuinas expre
sior,Les deffolklorenacional; el arte popular y las artes.ahías,
constituyeDcl.1património, Cultural de la Nación, y por con··
siguiente éstanin.bajolaJsalvaguaI."d:ia del Estado, debien40
la': Leye;st8.bIeqer(,}o: que' estime oportuno para su defensa
'Y cOI)servación;

Por Tanto:

DECRETA: 3(). tJ S '& 't
La ~iente , __""-~--~-

, LEY PARA LA PROTECCIPN DEL PATRIMONlO
CULTURAL DE LA NACION

CAPITUW 1

FINALIDADES .

Artículo l.-La presente Ley tiene por objeto la.
defensa, conservación" reinvindicacián, rescate, restauración
y protección' de los bienes que 'constituyen el Patrimonio
Cultural de la Naci6n,

CAPITULO n
CAMPO DE APLICACION

Artículo 2.-Las medidas que, aquí se contemplan serán
aplicables a los bienes muebles e irimuebles constitutivos
del Patrimonio Cultural de la Nación,' que' se encuentren ~n
posesión estatal, municipal, distrital,' privado, ,haya b no
declaratoria 'de Monumento Nacional o de' Zona Arq-ueoló
gica, .sin perjuicio de aquellas" disposiciones contenidas en
otros cuerpos legales' O- reglnmentos.

Articulo 3.-La aplicación de esta, Ley, se extiende a
todos aquellos bienes del Patrimonio Cultural. que estuvieren
amenazados, oen :inmine~t~'peligro:de desaparición' o daño,

. debido a la ejecución de obras públicaS' o priv,,!-dl1s, par:a
desarrolllo urbano o turístico, recomposición, modificación
del nivel o conducción de a~a; rotura, de, tierra y limnfa
de la misma, para fines agrícolas, forestales O indlistríale's;
apert.ura de vías a'e cOIpunicación, de rutas ytro-cha.s para
servicios públicos" ,)iI11-pias' 'para la. 'exploración minera, y
otras circunstancias o' activida9~s, que.' produzcan· 'similar
efecto, así como caso.e¡ de móVimientos telúricos. ,fallas

geológicas, desJizaInientos, q:errumbami~ntos y toda' clase
de desastres naturales. En este sentido las autoridades com
petentes 'podrán' dictar las ·~edid'a.s> U ordenanzas preventi.
vas o prohibitivas que consideren "necesarias para la COll-'
s:ervación y protección de tales' bienes.

'.Artículo 4.~Las nonn'as ae' defensa par:a la protección
del 'Patrimonio Cultural de la Nación' son de -o-roen público
y de interés social y nacional, y su contravención dará lug-ar
a la.s sancionescontempl~das en la 'presente Ley ty demás
disposiciones legales aplicables.

CAPITULO· m
DEL PATRIMONIO CULTURAL

Articulo 5.-8e considera que forman parle del Patri~

monio Cultural:

a) Los Monumentos: Obras Arquitectónicas de alto CO)1~

tenido y vaJor desde el punto d~: vista antropológi.co;
histórico y artístico de la época coloninl, así cCimq- los
correspondientes al siglo XIX;

b) Bienes Muebles: Grabados, pinturas, esculturas, mobi~

liarlo, joyería, moneda, armas, .vestuario, máquinas y
herramientas u otros objetos de alto contenido y valor

(1) Texto original presentado por las autoridades de Honduras
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d~~e el punto de vista antropológíco, histórico y
arlis!:icq, manmacturados antes de 1900;

e) Los Conjuutos:lirupos di'> construcción, aislados o
reuni(l~, cuya arquitectura, unidad e integración en
el paisaje, les de valor desde el punto de vista antre
pológico, histórico o artístico;

ch) Los Lugares: Obras del hombre y obras conjuntas del
hombre y la naturaleza, s~tios arqueológicos y lugares
típicos que "tenganyalor d~e el punto de yista an~

tropológiCo, histórico;" estético y turístico;
d) Lo.s- Fondos Documentales y Bibliográficos: pocumcn~

tos manuscritos e impresos, hemeI;'otecas, incunables
ico~ografías, sellos, bibliotecas especializadas, libros
nacIOnales, condecoraciones" IIUlpa.s, planos, expedien
tes judiciales y adminia~ti:vos, r~gistros civiles y
eclesiásticos, estampas, .diplomas, cintas· 'magnetofóni~
cas y grabaciones, microfilmes, fotografías negativ,a, y
.r,qsitiv~;·º -~uB:1quj.e~ otra c1~ de fondos judiciales
eclesiásticos 0- adminigtrativo::i, sujetos de archivo ;
La reproducción o microfilmación de los fondos d'1cu~

mentales a que-se refiere este literal, cuando se confíe
a instttJ.Iciones :~xtr3njeras, 'qeberá ser supervisada por
hondureños de nacimiento; en cuanto a la custodkt
depó:?~t:q,~ ~o~:rv,a~}ó~ de dich()s biene~, ~e estará a
lo disPnesto en ~1 ,'\rtiPulo 28 d9 'esta Ley; y,

e) El Ac'ervo Topommíco y'la Expresión .Folklónc,a: Pu
r~za del nombre ~~9fg~~ 4e }os pueblos y sitios; ma
nifestaciones folkIorlcar;., artes, artesanías e indm-:trias
populnres y la cultura tradicional de las comunidades
indígenas y de las poblaciones de reconocido sello
colonial.

CAPITULO IV

DEL INVENTAlUü

~~1.1l0 q.~~ ¡pstitlftQ Ilpndureño, de .Antropología e
Hisí()ria., ~~blece~ y, mantendrá al día un inventarió na
cional ~~ los bienes copstltutivos -del Patrimonio-Cultúral que
~e ~!1ct.;.en4:~P"~jo~€{iliQn·pública o privada..

Tal, inventario" contemplará como mmiino-, la documen
tación sobre el lugar; tipo de 'posesión y el 'grado de impor
tancia de los bienes.

Artí~l;l1o f~Para e,fect() de control, el Instituto Hon
q~~fu? d,e 4ntmpologÍa 'e ·Hi~toria llevar§. un registro nacio-·
ll!'1, en el q1je ~e inseribirá,Il lo~ pienes del patrimonio C¡Ih
tlfI13l qt1~ ~e ~Il~~eIttre.t1 en po4~r de particulares, quienes
quedan oplig~dqs a inscrihirlo~ en el :registro l1~ciona1 en ca
Ji,!,,:,! d,9jl~P.RS¡'t¡l¡j",~ dentro' ¡:I91 t~¡mino de treinta (30l
días~a p'~d;el:l entra~ envigene:ia de esta Ley.

Af!:i<:ulo~.-Todo piel! Pultllre.l que no e~té debiclamen
te regIs~9, ~~ ten4Jj 90~q·p()s.~ión ilícita "Y deberá recu~
perars~cop"l;:t intervención d~, la autoridad· competente,
previa -inf~ci9n' sumaria. La' autoridad· judicial que C04

'

nOZCa ,del. ·a§tJn.to despachará 'la o:rd~n oe decomiso sín más
t~te, ~ÍIl~rjwcjod~)a~~pión-civil a QUP. hubiere lugar.

CAPrrpLq V,

DE LOS ~M.'flC1J:LARE,S

M!cul0 9:~T~ persona qu~'esté. e!1 posesión legítima
C?U!0rme ~ lo·estableci9-o· en esta' Ley; de·cu"alguier bien' o
bl~es· ,:culturaIes:~setáC'consi4~ra.qa· -dep9Sitil;rill tempOl'~t y
sera responsable de su conSérvaCióh y. custOdia.

Artículo lO.-Para la demolición, por causa ruino;5,', de
bienes inmueoles señalados como bienes culturales :a.sí como
también en, el caso de reformas o agregados 'que se puedan'
hac-er·ála.~edificaclóndeJosmisinos,' sernriecésa-no 'el dic·
tamen y autorización del Instituto Hondureño de-AntrOl,olo~
gía e, HL~oria. '
.. En n.ingúncaso-se autorizará la demolición de 10;:, Tefe~

ndQs bi~n~,cuandp a criterio del Instituto sean restaura
bIes.

Artículo l¿.-La demolición de que trata el artículo
ant~fÍ.C?~, !lo aerá autoriza.~a para la construcción de nuevas
Qbras de caiacb~r públiéó' o privado.

. Attículo 12.-Los propietarios de bienes inmu~ble¡;;,
colmdantes COlt un bien cultural sujeto a protección, que
pretendan r~ahzar trabajos de excavación, cimentar;ión de
molición" o construcción, que puedan afectar sus c.a1'aCt'eris-
ticas arqueológicas, históricas, ~rtísticas o típicas, deperán
obtener el permiso del Instituto Hondureño de AntrOIJología
e Historia, .el que está facultado para suspender cualquier
obra que se. ~icie en forma ilegal. .

Artículo 13.-Cuando 10 ~xigiere el interés nacional, el
Poder Ejecutivo mediante Acuerdo emitido a- través de la
Secretaría de Estado en los Despachos de Cultura y Turis
mo, podrá recuperar los bienes cultur.a1es en posesión de
particular~s,'así también, impedir la enajenación y transfor~

mación de los mismos.
. ~rtíc.ulo 14.-Se pr?hibe a toda perso:na lla;tural Q jl1!í~

dlCa, n<:;lOnal u extra~~era, hacer trabajos de explor:;u:ión,
exc~v~c:on y restauraclOn, en lugares o zonas arqueologicas
o hlstorlCas y extraer de ellas cualquier objeto que conten~

gan, salvo :autorización extendida por el Instituto Hondureño
de Antropología e Historia, en cuyo caso cualquier material
que se extraiga deberá trasladarse a éste.

Artículo 15.-Cualquier particular que en forma acci
dental o en la realización de- una obra, descubra uno, aIlti~

güedad o sitio arqueológico, deberá notificarloinmediatamen
te al Instituto Hondureño de Antropología e Historia.

Si el caso 10 amerita se ordenará la suspensión de los
trabajos mientras se evalúa la importancia del descubri
miento.

Articulo 16.-~os bienes culturales no' podrán ser ob~'

jeto de 'donación o compra..venta ni podrán ser transferidos
por causa de muerte. En este último caso, el' Insti~utoHon
dureño de Antropología cHístoría, procederá a)a recupera~

ción inmediata de los referidos bienes, pag::;.nqo cqapdo pro
cecJ.? la 41dernn.+zaG~P!1 ~on:temp!~d~ en el Articulo 17 de
esta Ley. Los infractores serán sancionados··co~fo:rme·:tlo
que establece ·la ley. .

~~tícUlu l'i.-t-'os pr:op~eU¡.rtqs de terreno~ ~Il- los qu~-·
les existen bienes culturales, nopodrall ()p:lmerst: a, la eje
cución de los trabajos de e>,,,!>loración, excavación, re'cons~
trucé¡ón o estudio autorizado, de conformiduilcon la pre
sente Ley. No obstante, tendrán derecho a la indE:n:nización
respectiva. .

Artículo lS.-Los particulares, a partir de la vigencia
de esta Ley, no podrán u-dquirir piqUes tnt~gr~ptes 4~1 Pa~

trimonio. Cultural, ni fonnar· con ~l1os nueva-s cole9CÍones,
sin previa autorizaciqn deL ¡nstituto· Bondur~ño dé 'Aritropó-
logia' e Histoda. .

CJ\PITULQ VI

FACUL.TADES DEL INSTITUTO HONDUREJ"lo DE
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA',

Articulo 19.--S-01am~nte eL Instituto Honciureiíode An
tropología e Historia,pqdrá re:ilizar· o al1~oJ;'iz:);r.- trabajos
de excavación, rotura de 'tierI'fl., des9uaje d~. bÓ"sques: 'Inodi~
ficaciQn <1~ monumentos, demoliGi<5u Q"rem()de1aci6n de, es
tructuras, comprendi4ns en, el .inven4u'io nacional.

Artículd20.-EI fusUtuto Hondureño de' Antropología
. e HiStbria:.podrá "autorizar la elaboración d'e réplicas () cal~

cos' sobre motivos u objetos arqueológicos o coloniales; Los
comerciantes dedioodos a esta actividad deberán inscribirse
en el Instituto conforme a los requerimientOs' del reglamen-
to respectivo. .

Artículo 21.-Con el fin de prevenir daños al Patrimo
nio Cultural, el Instituto Hondureño de Antropología e His
toria declarará monumentos' nacionales,' zonas -arqueoLógicas,
históricas Iy típicas, aquellos lugares donde considere existen
bienes que deben' figur'4r como Patrim.o:nio Cultural.

Artículo 22.-El Instituto Hondureño de' :Antropología
e Historia, promoverá ·la cr~ación·de entidades privadas de
tipo. c.ientífico "'! cultural; que tiendan a la protección y vigi~

tancla de los bIenes culturales de; 1;1 nación, las que deberán
solicitar su personería, jurídica (L la Secretaría de Goberna
ción y Justiéia. Esta, una vez' oido el 'dictamen favorable
del Instituto, proveerá ·10 concerniente. Estas instituciones
actuarán' com() organizaciones auxiliar€{> del· Instituto, esta~

rán bajo su control y no tendrán finalidades de lucro.
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·.ArticuÍo. 23:-EI, Instituto ,Holldureño de Antropología
e Historia podrá; aUWnza,r a. inStituciories públicas o priva~'

das.. coiL ,sUficiente _cap~ciªad: ,científica _y, ,técni~, para efec
túa.r."trabajo& de, Jnvestigaci911/f exploración, ,excayación y
restaura~6n de ,bie~Iles.,cultura,les, ,10$. qlle..se efectuarán bajo
la vigilimcla y l"ellP9nsabili~o/Í !'lel Instituto.

Artículo 24..:.....:.EÍ1· aqtieU,Ps. )llgares déclarados como zo
nas arqueológicas o monunieritos nacipnales, el Instituto
Hondureño de AtitropcHogúL e '.Historia ,reglamentará todo
10 relacionado con anuncios, av:i$os; carteles, estacionamiento
,sI~ ~_autom6vile~.__ ,e:(tyendiop 4e gasolina postes de hilos
telegráficos y telefónicos, transfonnado~es y condudores
de energía eléctrica e iristalaciones de alumbrado ventas de
comida y cualquier otra construcciód permanente o provi
sional que altere las condicio!l;es. e~tentes.

CAPITULO. VD
DE LA RESPONSABILIDAD DE LA EJEClJCLON DE

ESTA LEY
Arlículo25.~La'responsabilidad de ejecución d8 esta

~~,~~~ ~"c3:~o:,de l?-, secretaría de Estado ,en los Des
pachos de Cultura y Túrísmo.

AJrt,íQUI9,~2{j.~~ogij.S las depenaencias del EstRdo estári
obligadas, dentro de su competencia a colaborar con la Se
cretaría def:~P4? ep.)~ J~espacho~.de, Cultura, y Turismo
y con el Instituto Hondureno de Antropología e Historia n
la consecuci6nde los fines ,e'Wresados ;enest;a Ley.
. ".·.,~~Jll9,!'f7,-:-f~pt,J~. ·ftH~ir;~Ci~)I}. i.a~, l~s,: sanciones que
1~j:e~a~$tf'"i~y;,~er;á\,autqríJ:l~~~,,FQ!Ilpe~e!ltrs,los '..,uf'
g:'i!aa ~e,Le .J:",q¡ d,e J;'~~ de la I¡el'l'blIca. Jos. cuille~ íní~ia'

!~¡n-.' 7f(.~.~.J;l1~p.n.';,,~,.cf.3~e.f;J?9;GP.~YI\t~! ~p ?fi?,\<?,?! por qU,~,;~u~era
de )1~!IIW:q:?li4aa.~?<qU~Lpreceptuael Codigo de ProcedImIen-
tos en 'lilatería crlInihá.l, .

. . '. . OA,P!TJ]LO VItI
. DE,LA&.M,&QIDAS D)!J PROTECCION

. ".ArtícUlo 28;~EI Pátririío.mo_Documental.a -que.se r~fiéré
el,ArtícultL5 de esta Ley, ,se Gbnsiderá miciohW, conservando
laa::.a:.litoridade,s :judiciales,ó, _eclesiásticas~ ~ adírünistrativas ,y
IlJ~ ,particulares, .. la" cOD:dici6n" de '. depositáriós y. custodios de
l~~misttlos,l. elhq1Íe.i~j¡Q, podrá ,serenájemülo-ni ,'sacado, de]
p~;. a menos~qUé..S1Lpr~se:trtncióÍl.en.lbs tribun,ales- interna
CIonaJes sea necesaria para la defensa de los intereses de la
18'RfL6IP,ksiIAi,~Df9i}~~;jPro~~I11.;I'~:,gu~ lqs orgal1isl11()s ,Pl'9r1uc
tq~~;:~e-::tg~,~I).ta#ó.l.l:,.,ª,~i.~gativa' tanto oficial como
PIlva(in..; .~e~~mg9~ §u. C9p.É'.erya~4n....

U:q. __Reg~am,entoj' .. Especial: de~axá.:; la' organización
Y¡' fu:A~IQnaDllentod~,.los .. Fondos Documentálesque forman
el· ~tr.iri:I{)~o Nacional'

Artículó:,:29..-Cuando· 10 exija el iriterés cultural' de la
Nación;. eL'POder;·.;Ejecutivo,: á. través de la Secretar!a de
Estado en los,,¡;>espaeho".(le1Cultura> y. Turismo, podrá oro
deIlar; la reimpresión'i'de;::produCclones literarias, históricas;
geó¡:ráfícas, IiriguíSticas. folklórícaS;. cópías y litografías de
o~ras,¡d<:,.a::te,. de.autor~~ f~l~.c~do.s;' 'oon fines' v.irramente de
divulgaetón" prevlO.entendimlento con sus herederos, sin
pago de 'derechos de autor~"

. ArtíCÍil6:i30.~Par.a la' adecu~q~ .d~~~i1~ .del, J?,a.tr,i,mo.:¡
mo Cultural, el Estado de Honduras declara.. el domimo o

,ptopiedad pennanente, inalienable e imprescriptibl~. sobre
los bienes a que se refiere' el ArtíCüló' 5 de esta Ley.

AitícUlo·3L··::·Iii· Secretaría, de. EstaClo én íos Despa
chos rde~J~~tühi> y: TtiriSmo,'ipor-' medio del ,IriBtihito Hoii:
dureño ,de., Aqtropología .e., Historia, diseñará y coordinara
lQsprogramas,dédefensa, Cultural de la Nación, a la vez,que
-canaliZaIá ·.la coopehicióri. internacional que al respecto se
tenga- .

~cul?, 32.~ando se presenté soJl~itud para ordenar
el. deconnso,de bienes iniú~bles q1J.f~pérle~eceTI al .. Patrimo~
mo 9illtural de la Nación, habid,os que ie:iIl; éstos.. el Juz
gado_ d@';L.€~'.9~,~azi que"conozcadel. asuntq". qrdenará
siÍ1:mástramitesu depósito,enJ'el'litgaF,qüé la Secretaria de
Estado en JoS, Despachéis de Criltura y Tnrismo desígne.

EL InstitutO;,HohdtlÍ'eñej de' Antropolog;a e Historüi. es
el únlco· orgaÍrlSIi:J.o facwta.do para :ti:ticet el rec6rto'CirilÍent6
y aválúo dé .Ü!1éS bíenes:

~iCulo 33,-Siempre que exista p<;;:ligro dé d~ñQ,sqbre
los bienes del Patrimonio Cultural. ppr hechos futuros, Ó
que ya se estén realizando, el Instituto Hondureño de, i!.n,·
tropología e Historia dictará las medidas de protección que
sean necesarias, las cunIes pueden anticiparse como diligen
cia preventiva,,,o, ya iniciados Jos actos, como prohibIción
conservatoria, Cuando el caso lo am~~it~, se hará la dec1a~
tacipnd~ Zona Arqueológica o d'e:.Mcmum,ento Náci01;m.l., L,as
resoluciones qu~ ,se tomen delJerán publiQarse '~qS v~ces en
el .piario Oficial La Gaceta y en mi ~i.ario, de ,mayor circula
ción~ri la zona del ,bierl ()bjetoqe p!,otección.

A.rtlculo 34.-Las medidas de Diligencia. Preventiva. q
?e Prohibición. Conservatoria, serán provisionales, en tanto
no ,s,e _dicte una qisposición de protección permanente. En
?~rlgún caso la provisionalidad podrá tener una. dur~ción

nlay0I'. de. 60 días. Para decretar la medida; deberá oírse al
propieta:rio o, su repr:esentante: quien, será. citado "personal
mente~ o si ello no ,fuera posible, se le promoverá. el nom~

bramiento de Un ~urador. Ad-liten para que 10 represente en
el juzgado correspondiente.

Artículo 35.-Con el objeto de, asegurar una, protección
penn'i1!1ente sobre aquellos lugares o bienes que lo ameriten,
c1'eberán, éstos, ser declarados como ZOna Arqueológica o
Monumento NacionaL

La declaratBri;i' se haclpor, AClietdb del, Poder Ejecu..
tiyo a través de la Secret,¡-iría de Estado en. los Despachós
de' CUJ,tura .Y Tliris,nto y a excitativa del InStituto ,Hondlireño
de An:tr-opología e Historia.

CAPITULO IX

DE LAS SANCIONES

Artículo ,36.-Queda absolufumerite prohibida ¡a, extra~.:
cióIl.de .doctúlÍentos hi~tódc?s de, los fondos d'09umentllles
qU~,eonf()rmanel Patrim,omó ,Cultural de .laNáción! 1.os. coÍ1~
tr:a;~entores 4e esta disposJción, ser~n,castigados :con )il·pEm~
de seis meses a un año de reclusión' merior" sin perjuicio de
la r8$titución. respectiva.

Artículo ,3,.7•.~S¿ prohihe terminari~eIÍlente a; las ,In'7nici~
palid'ades de la Republica clunbiii-Ios ilOmb~es.trªdicional~s
iÍldíg-enas tete 10E'1)ueblos"lo. mismo a loS:, p~rticllJar~s,.hac.~r
ca,mbiosnominales ,~n sitios dett:rminados~.4- cualquier per-:
sona responsable: por la '. ihfrac91ón ~ de .es~a .l).(;n:Wá, se ié
~a:q9ionará con una multa de UN"M1L LE~IRAS ..-.: "
(Lps. 1,OOO.OO)q~e se hará efectiva al Institüté> Hondureño
de Antropología e Historia..

"Artículo ,38,~e prohibe a ,lasórganiZ.f!-C,lOnQs de. ,éuaÍ~
qwer índole seanésta~ religiosas o' rió, ,menQsóaoo~la, cultura
tradicioIIald'e: las eomuni,dad,es indígena~,; impidiendo' ri ..ac
cionando de cualquier manera, lácelebración. de sus fiestas
periódicas y i-ituáles autóctonas.

Á los contraventores de esta disposición se le impondra'
una I'lU1ta de (Lns. 100·00) CIEN LEM:?IRAS a
(Lps. 500.00) QUINlENTOSLEMPIRAS.

Articulo 39.~Á,1 .que exporturebienes delPatrim,orlio
Cul~vral, s~ le impolfdrá l~ Nna. éleseis mef?e!? ',a tJ:'e~ ,añ?S
~~. reclusión" sin perjuicio del comiso de los bienesilícitá
mente adquiridos;

Artículo.40,~A la,~rsoria que;.adqulera o .tra,n~fie:tá
iljeitaInente Jos. bienes cqlturales,: se le imporidrá la pena de
seiF: ~eses .a un año de reClusión.

En caso de ,reiteración' de loi:; mismos actos ilícitoÉ, se
le impondrá la pena de seis meses a dos años de reclusión,

Artículo 41.-Quien realizare trabajos de excavacíófi
re:tr:oción. o rotura" de tierras, .modificación del paisaje, o
alh:ración de, monumentos, en sitios arque.ológicoJ e pist?
ii",c-s ozonas protegidas sin previa auto~ización,de autoridad
l;on:pete.-nte, se le impondrá la pena de ,seismes8i a tr~s anOS
de reclusíón, más una multa de CINCUENTA :MJL LEM,
PIRAS (Lps. 50,000.00) " QUINIENTOS MIL LEMj>lRAS
(Lps. 500,000.00), según la graveMd dél caso, que se hará
efectiva gubernativamente por medio del Vocal de Policía
correspondiente.

Articulo 42.-Á quien exportare réplicaa ... o ,calcos,.y J3\Í
elaboración sin 'el permiso correspondiente, se le inipondIá
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la pena de seis meses a un año, cuando se trate de un neto
aisla~d; S(eY?echoforrp.are parte de una actividad repetida
ti ,sucesiv;i ~~:'ac~o,s':-rilerecerá la 'imposición de' la ,pena de
seis meséS' a'dos 'años;

CAPITllLO X

DISPOSICIONES ·.GENERALES

Artículo. 48.-:Para, el ejerciCiQ, de las ,acciones civiles,
crimináles,; .y". ,Jidminis,trati~ ,que, tengan relaci9n con la
apUcaciÓ:J;l,de·gsta Lety.;la"4sesoríá Jurídica de la Secretaría
de Estado en los Despachos ,:de~.cultura Y; Turismo; c;oordi
nará,: ,su., fl.ctivi0i:adco.I;l la, :Brqcuraduría General de la
República. .

Artículo 44.----,.Los,bienes, cultv,rales ,a que se refiere
esta-Ley y que,: ingresen al palS no- estarán sujetos al.,pag()
de :imiJUestosiLtasasaduanales ,ui' consulares, siempre ,que
hayan; sido 'autorizados por el Instituto' Hondureño de' An
tropológÍá;"-e',Historia. 'Los mismos ;se",inscribirán' inmediata~
mente- en ¡el Inventario,Naciqnal¡,Aquellos de otros países,
que ingresen con carácter tempo:r;al- :parafines de exhi~ición
O,'éstudio" se inscribirán' ~J:l ,et:.registro provisional del Ins~
tituta. .

A.dfuulo:;45.~El GQbiernode~ Honauras suscribirá con
los gobiernos extranjeros que crea conyenientei tratados
biJatérales'Y'regionales para. evitar, el, tráfico. i1icito de los
bienes ·:culturales" d~~ los °l)Qí¡;,es; ;contratfi:ntes.

Las" representaCioncli}" diploD:fáticas, y consulares, hondu':
reñas están obligadas a. comunicar a 'la Secretaría de Estad,o
en los Despachos de Cultura"yr.I.}1rismo sobre el paradero
de los bienes del patrimonio cUltural hondureño en el
extrnnjero.

A1;1ículo:,4();~Laexif?tencia"organización y estableci
miellt() dlit'D1US~qS, 0- cen1:ros 'culturales,' sean oficiales o pri~

Y,aClO$".~pa::rn.:'la-exhi~ición,4e colecciones de bienes del Patri·
DÍonio.,CultÚIa{ 'sólo Pod-r~n hacérse mediante la autorización
de~ ',.'Irimitl:1tD, Ho.ndu~eño' de ,Antropología e Historia,,'con
forme t:¡,"regláinento especial.

4r1:ícw,o. 47'~<1ndo de ,conformidad con 10' dispuest.o
en ¡os Capltulos TI y V de esté Ley se tome una medida
tempor~,9 definitiY(l,· afe~tanq.o, un' bien de propiedad. par
tip:ular, ,a:'.~olicituddeljn1:erElsado, ,Y previo dictamen de
peritusd~, ..~Qs daJ10s,:que~)a'medida c~:use, el Instituto se
obliga 'a' ·~.~a:;,indemnizaciól1.'correspondiente.

La, $~~eUii1a;,de jEstf!.dQen 10's Despachos de Cultura y
Turismo contemplará anua.lmente:una -partida. para atender
el pago de dichas obligaciones.

-Artículo ;48.--,t,.¡L\lbicacjón, permunente o la finalidad
d~ los .p~enescu1turales,c'sólopOdrii..serobjeto de cambio
medi@t~!.Acu~rdo·del cP9der.;'Ejecutivo a través de la Secre
taría de Estado 'O't los Desp~choS de Cuitura y Turismo,
Prevlp,.di,ctl\Il:l,en. \lel Instituto !;Iondureñó de Antropologia
e Históiía.. '

Artículo 49.·-P:a.r~, e~ectos, de:',in,tercambio.cultural in~

h~;r:p~c+9~' én:g~~::~~~: n~p~~aria eftraslado temporal,:ge los
1ii~Iles" cult'fI"é1lC!S __'.con.':,fin~s de ,exhibición,el, Instituto Hon~

Q.~()-de:'Anti'ql:lOló~':',e.::Historia gestionará el Acuerdo
respectivo del Poder Ejecutivo a través de. la- Secretaría., de
Estado en los ])""pachos de Cultura y Turismo.

,~c,ulq 5O.,;..:....,El: Poder' 'Ejecutivoa excitativa de,: la
Secretaría-de Estado en los -Despachos de Cultura y Turis
:qlO, eje,:tc~,"las accion~¡:; .!eg~es ,necesarias que conduzcan
a' ~':re(JuPe,Í'::I.ción,._de·los:b~,ene5a que. Se refiere esta Ley
cuand?"l()s~ngsnios estén en ,poder 'de otros países o parti~
cuIares' en' Ell'. extranjero ~

~ctI:l0:_~:l.~L~ mulms que como pena principal. o
~GeS:0r1a se: InlP,9l:lganconforI!le a esta Ley, deb.erán ente M

I'aI,'S~en ,la Cuenta Patrimonial del Instituto Hondureño de
Ap.t~opología'e,,:Histoiia'enel J3anco Central de: Hemduras.
D4:hiLs, ~':intidades ~rán ~estinadas Q la re.stiuración y con
seryación, de loo"bien'es

c

·culturaJes .de, la· nación.
El certificado ext~dJp.o por la ,Autoridad ·Administra~

tiva competente, en que conste que la multa .no ,se ha hecho
efectiyo__ 9:'Wtro del -término qlle :s.eñala: esta. Ley, tendrá
fuerha ,~j~cuJiw.

'Artículo 52.-La presente Ley deroga· cualquier dispo
sicion que.se le oponga ,'Y' entrará en vigencia a partír:d.e su
publicación en el Diario Oficial uLa Gaceta1'.

Dado en -la ciudad· de Tegucigalpa, Distrito Central, ·en
el Salón de' Sesiones del Congreso Nacional, a:losveintiÚll
días del mes de mayo' (le 'mil novecientos ochentay-,cuatro.

JOSE EFRAL." .BU GillON
Presidente

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO·
Secretario

JUAN .PABLO URRUTIA RAUDALES
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto : Ejeéútese.

Tegucigaipa. D: C. ?O de mayo de 1984.

ROBERTO SUAZO CORDOVA
PRESIDENTE

El Secretario de Estado en los Despach9s"", de Cultura
y ,Turismo

Víctor Cáceres Lara.
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